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TIPO DE JUICIO: NEGATIVA FICTA

EXPEDI ENTE: TJA/5"S ERA/J D N F-

og2t2o21

PARTE ACTORA:  

Z. ,I

AUTORIDAD DEMANDADA: H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

MORELOS Y OTROS.
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MAGISTRADO: JOAQUíN

GONZÁLEZ CEREZO.

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y

CUENTA: ANA MARíA ROMERO

CAJIGAL

Cuernavaca, Morelos, a diecinueve de octubre de dos mil

veintidós

r. RESUMEN DE LA RESOLUC¡ÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en sesión de fecha

diecinueve de octubre de dos mil veintidós, en donde resolvió

que, es improcedente el presente juicio de negativa ficta en

.t
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contra de comisión Permanente Dictaminadora de pensiones

del Ayuntamiento de cuernavaca, Moreros; H. Ayuntamiento

constitucional de cuernavaca, Morelos; presidente Municipal

de cuernavaca, Morelos y sÍndico Munícipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y que no se
configuró negativa ficta respecto del escrito presentado el

veintidós de septiemb¡re del año dos mil quince, ante la
oficina de la Dirección General de Recursos Humanos, ahora

subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos; al constar en el presente asunto

respuesta expresa a dicha petición y el demandante no

ampliar la demanda; con base en lo siguiente:

GLOSARIO

Parte Actora:   

Acto impugnado: "La negativa ficta que recae a la
solicitud de pension de fecha 22

de septiembre del año dos mit

quince, mediante el cual el

suscrifo  

 de manera. precisa,

pacífica y respetuosa realice

solicitud ante la Direccion

General de Recursos Humanos

del H. Ayuntamiento de

Çuernavaca, Morelos... " (Sic)
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1. H. Ayuntamiento Constitucional
!t

del Municipio de Cuernavaca,

Morelos.

Autoridades

demandadas:

2. Cabildo
'i

Morelos.

de Cuernavaca,
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3. Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones

del H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

4. Subsecretario de Recursos

Humanos del H. Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos.

5. Secretaçio Técnico del Comité

Técnico de la Comisión

Perma'nente Dictaminadora de

Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

6. Direccióh de Personal adscrita

al Departamento de

Prestaciones Sociales

a
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LJUSTIGIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Morelos2.

CPROCIVILEM: , Cadigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

LSEGSOCSPEM: Ley de Prestaciones de

Seguridad Socn/ de /as

lnstituciones Policiales y de

Procuracion de Justicia det

Sisfema Estatal de Seguridad

Pública.

Tribunal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

2. ANTECEDENTES DEL CASO

l.- Mediante acuerdo de fecha catorce de octubre de dos mil

veintiuno, después de subsanar er acuerdo de prevención de

fecha veintiocho de septiembre de ese mismo, se admitíó a

trámite la demanda de juicio de negativa ficta promovida por

la parte actora, en contra de las autoridades demandadas.

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el periódico Oficial ,,Tierra y
Libertad" 5514.t ldem.
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en la que señaló como acto impugnado el especificado en el

glosario de la presente resolución.

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. con las

copias simples, se ordenó emplazat a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su

contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Emplazadas, las autoridades demandadas,

mediante autos de fechas diez y veinticinco de noviembre del

año dos mil veintiuno y catorce de febrero de dos mil

veintidós, se les tuvo dando contestación en tiempo y forma a

la demanda instaurada en su contra. Con la contestación se

le dio vista a la parte actora por el plazo de tres días, para

que manifestara lo que a su derecho conviniera.

3.- Previa certificación, mediante auto de fecha

catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo a la parte
tl

actora desahogando la vista ordenada en párrafo que

precede. Es así que mediante auto de fecha veinte de enero

del dos mil veintidós se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las partes.

6.- El catorce de febrero de dos mil veintidós se tuvo a

la parte actora presentado en tiempo y forma la ratificación

de sus pruebas, mientras que 'à las autoridades

demandadas se les tuvo por precluido su derecho para

hacerlo; sin embargo, para mejor proveer al momento de
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resolver, se admitieron las pruebas documentales exhibidas

en autos. Por último, en ese mismo auto se señaló fecha para

la audiencia de Ley.

7.- El veintiséis de mayo de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la
incomparecencia de las partes, que no había pendiente de

resolver incidente o recurso alguno, proce{iendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que se les daría el valor
probatorio al momento de resolver, y ar no haber prueba

pendiente por desahogaË se cerró er periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos; formulándolos

ambas partes; se ordenó cerrar el dicho periodo, citándose a
las partes para oír sentencia; lo cual ahora se hace a tenor de

los siguientes capítulos:

il

4. COMPETENC¡A

Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y
resolver el presente asunto; con fundamento en los dispuesto

por los artículos 116 fracción V de la Constitucion potítica de

/os Ësfados unidos Met¡icanos, 109 bis de la constitucion

Política del Estado Libre y soberano de Morelos; 1, 3 y 7 de
LJUSTICIAADMVAEM; 1, 4, fracción lll, 16, 1g apartado B)

fracción ll, incisos b) y h), 26 ), disposición transitoria

segunda del decreto dos mil quinientos noventa y uno
publicado en el periódicq, oficial 5579 del dieciséis de febrero

del dos mil dieciocho, demás relativos y aplicables de la
LORGTJAEMO; 105, l 96 y Noveno Transitorio de la

LSSPEM y 36 de la LSEGSOCSPEM.
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Porque el acto impugnado consiste en la negativa

ficta del escrito de fecha veintidós de septiembre del año

dos mil quince, mediante el cual la parte actora solicitó la

tramitación de su pensión por jubilación.

5. PROCEDENCIA

5.1 Existencia del acto impugnado*

En términos de lo establecido en el artículo 86 fracción 13 de

la LJUSTICIAADMVAEM, aplicable al presente asunto, se

procede a realizar la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

,.li

La parte actora señala como acto impugnado en el

presente juicio en su demanda inicial, la negativa ficta

reclamada a las autoridades demandadas, en los

siguientes términos:

, 'i
"1.- La negativa ficta que recae a la solicitud de pensiÓn de fecha 22
de septiembre del año dos mil quince, mediante el cual e/ suscrifo

Z de manera precisa, pacífica y
respefuosa realice solicitud ante la DirecciÓn General de Recursos
Humanos del H. Ayuntamiento Cuernavaca, Morelos ..."

'4.- EL RECONOCIMIENTO QUE HAGA ESIE H. TRIBUNAL que el
SUSCNIO IIEVO MAS DE 30 AÑOS DE SERVIC/OS PRESTADOS EN

favor del Gobierno y de tos Municipios del Estado de Morelos..." (Sic)

5.2La parte actora ofreció las siþuientes pruebas:

3 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberán ser redâctadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación clara y precisa de los puntos controverlidos;
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5.2.1 La Documental: consistente en el original del
acuse de solicitud dd' pensión y documentos anexos
presentado ante la entonces Dirección General de Recursos
Humanos del H. Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, con
fecha veintidós de septiembre del año dos mil quince.a

Documental a lap cual se le concede pleno valor
probatorio en términos de los artículos 44gs y 4906 del
cPRoclvlLEM de aplicación supletoria a la

LJUSTIGIAADMVAEM de conformidad al su artículo T7 , por
tratarse de un acuse original; además por no haber sido
impugnado por la contrçparte, surtiendo todos sus efectos
legales

] fo¡a9 89 del presente asunto-,
" ARTICULO 449.- plazo.para objetaf documentos. Las partes sólo podrán objetar losdocumentos dentro de los tres- días sigùientes " la' not¡ficación personal de laresolución de ofrecimi:ll9,y adm,isión dð pruebas, trat¿nJose de tòs presentados
hasta entonces. Los exhibidos coniposterioridao puáran iåiãu¡"t"oot .n igùãi iãprocontados desde la notificación de la resolución qué ordene su iecepción.

Los documentos pÚblicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendránpor admitidos y surtirán efectos como si fueren,-o nuuieren sido reconocidos
expresamente.

u antÍcuto 490.' Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de pruebaaportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,racionalmente, por el.Juzgador, atendiendo a las leyes o" L rojic, y de la experiå;;"debiendo, además, observar ras regras especiares que este cóËigo ordena.
La valoraciÓn de las pruebas opueitas se hará coÅfrontándolasi a efecto de que, porel enlace interior de las.rendidas, las presunciones y los ¡nJicios, se lleguen u'ün,convicción. En casos dudosos, el Juez también þodrá dedu.i, ,rguñ,"ntos åelcomportamiento de las partes durante el procedimiänto. En todo cajo el Tribunaldeberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y losfundamentos de ra varoración jurídica rearizada y de su decisión.

' Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán yresolverán con arreglo a los procedimientos qu" runarr-esta Ley. A falta dedisposición expresa y en cuantg. ng_qe opolqa a I'o que prevé este ordenamiento, seestará a lo dispuesto p.orel códigorprocesatb¡vil parã el?iiaoo Libre y soberano deMorelos; en materia fiscal, adeñrás a la Ley Generat- oã-itãc¡enda del Estado deMorelos,,et código Fiscar del Estado oe n¡or"¡os:-i"-l"tienerat de HaciendaMunicipal del Estado de. Moreros, y ra tey o oãcrðto iu" crea un organismodescentralizado cuyos actos se impúgnen; en materia de responsabiridad de losservidores púbricos a ra rey estataren ra-materia, en ro quà resutien apricabres.
8
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5.2.2.- La Documental: Consistente en la copia

certificada de acta de nacimiento número 1, Libro
Oficialía  , fecha de registro 2010711963, Municipio de

registro  Estado Guerrero, folio 

5.2.3.- La Documental: Conbistente en la impresión

digital de la Constancia de la Clave Única de Registro de

Población (CURP).

A todas las pruebas antes relacionadas no es factible

atribuirles valor probatorio alguno, af no tener relación con la

contienda planteada, en términos del artículo 385 fracción 18

del CPROCIVILEM, de aplicación suplétoria con fundamento

en el artículo 7e de la LJUSTICIAADMVAEM.

5.2.4.- La Documental: Consistente en copia simple de
:l

la constancia laboral de fecha 01 de octubre del 2015,

expedida por el Licenciado Pedro Santamaria Santiago en su

carácter de Secretario del Ayuntamiento de Huitzilac,

Morelos.

5.2.5.- La Documental: Consi3tente en copia simple de

la constancia laboral de fecha 12 de septiembre del año

2013, expedida por el Ciudadano C:arlos Mancilla Cueto

Oficial Mayor del Municipio de Huitzilac, Estado de Morelos.

u RntlCUlO 385.- Rechazo de medios de convicción improcedentes. Son
improcedentes y el Juzgador podrá rechazar de pläho las pruebas que se rindan:
l.- Para demostrar hechos que no son materia de la contienda o que no han sido
alegados por las partes;
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5.2.6.- La Documental: Consistente en copia simple
de la constancia laboral de fecha 20 de septiembre de 1996,

emitida por el ciudadano José Luis Aguilar García, en su

carácter de Presidente M'unicipar de Huitzilac, Morelos.

Documentales a las cuales se le concede pleno valor
probatorio en términos de ros artículos 49010 del

cPRoclvlLEM de aplicación supletoria a la

LJUSTIGIAADMVAEM de conformidad al su artículo 711 ,

porque aún y cuando se trata de copias simples, la autoridad
demandada las exhibió

perfeccionándose con,ello.

en copias certificadas

5.2.7 " La Doculpentar: consistente en ra copia
ceftificada de la resolución dictada en el juicio de Amparo
lndirecto 20512019, radicado ante el Juzgado Noveno de
Distrito en el Estado de Morelos.

5.2.8.- La Documentar: consistente en ra copia
certificada de la resorución dictada en el juicio de Amparo
lndirecto 67812019 radicado ante el Juzgado cuarto de
Distrito en el Estado de Morelos.

A las cuales se les confiere valor probatorio pleno en
términos de lo dispuesto; Bor el aftícul o 43T primer párrafo12

to Antes referido

11 Prevíamente impreso.
'' ARTICULO 437" Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizadospor funcionarios pÚblicos o deposìtarios de la fe pública, deriro de los límites de sucompetencia, y con las solemnidades o formalidáder prä".riiår por ta Ley. Tendráneste carácter tanto los originales qpmo sus copias autbnticas Ì¡*"0", y autorizadaspor funcionarios que tengan derechtb a certificar.
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del CPROCIV¡LEM ' de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de copias certificadas

emitidas por autoridad facultada para tal efecto y serán

valoradas posteriormente, cuando l'se aborde el tema de

fondo.

5.2.9.- La Documental: Consiste en el original de

acuses de solicitud de copias certificadas de todo lo actuado

en los juicios de amparo indirecto 678t201g y 2O5l2O1g

radicados ante los juzgados cuarto y noveno de distrito en el

Estado de Morelos, acuses de fecha catorce de octubre de

dos mil veintiuno.

5.2.10.- La Documental: Consistente en el original de

la constancia de servicio expedidaÌpor la Licenciada Beatriz

Díaz Rogel, Subsecretaria de Recursos Humanos, de la

secretaría de Administración deí Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, de fecha doce de julio de dos mil

veintiuno.
,ì

5.2.11.- La Documental: Consistente en el original de

la constancia de servicio y salario expedida por la

LICENCIADA BEATRIZ DíAZ ROGEL, SubsECrEtAriA dE

Recursos Humanos, de la Secretaría de Administración del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Motiplos, de fecha doce de

julio de dos mil veintiuno.

5.2.12.- La Documental: Consistente en el original de

los oficios números
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, de fechas B de octubre de

2019, 14 de octubre, de 2o1g y 22 de octubre de 2019,
respectivamente, mas no así los oficios números

 919 y

, de fechas doce de abril de
dos mil .diecinueve y veinticuatro de abril de dos mil

diecinueve, respectivamente, puesto que dichos oficios obran
en autos en copia simple, oficios que resultaron en respuesta
a las ejecutorias de qmparo indirecto radicado bajo el

expediente número: 20512019 ante el Juzgado Noveno de
Distrito en el Estado de Morelos; y 6lgt2o1g ante el Juzgado
Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos.

5.2.13.- La Doqumental: consiste en el original del
acuse de solicitud de i'copias certificadas de expediente
laboral que se formó con motivo de la solicitud de pensión por
jubilación, dÍrigidos al subsecretario de Recursos Humanos
del H. Ayuntamiento;de Cuernavaca, Morelos, escritos de
fechas 13 de junio de 201 g y 02 de diciembre de zozo.

.t.

5.2-14.'La Documentar: consiste en er acuse de
escrito solicitud presentada ante el subsecretario de
Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de cuernavaca
Morelos, con fecha2g de octubre de ZO2O.

Respecto a las probanzas clasificadas con los
ordinales 5.2,9 a s.2.14, se les confiere valor probatorio pleno
en términos de lo dispuesto por el artículo 43T primer

T2
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párrafo13 del CPROCIV¡LEM de aplicación supletoria a la

LJUST¡CIAADMVAEM, por tratarse de la original y copias

ceñificadas emitidas por autoridad facultada para tal efecto,

respectivamente y tratarse propiamente del acto impugnado.

5.2.15.- La Documental: Consistente tres recibos de

pago nomina/comprobante fiscal digital con sello digital del
:!

CFDI en original de fechas 0110912021, 2110912021 y

0511012021, de los cuales se desprende; el nombre completo

del suscrito, periodicidad de pago: quincenal, puesto: ,

Depto.: Subsecretaria de Policía Preventiva y el desglose

percepciones, expedidos por el Municipio De Cuernavaca,

Mgrelos. 't

A estas documentales se les confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 49014 del

CPROCIVILEM, de aplicación supletoria con fundamento en

el artículo 715 de la LJUSTICIAADMVAEM, y con sustento

por analogía en el siguiente criterio:

"REcrBos oe ruóru¡¡¡rA coN sELLo DrcrrAL. AUN cuANDo
CAREZCAN DE LA FIRMA DEL TRABAJADOR, TIENEN VALOR
pRoBAToRro EN EL Jurcto LABoRAL, EN rÉRmlruos DEL
Rnricur-o 99, FRAccróru nr, DE LA LEy DEL tMpuESTo soBRE
LA RENTA.TG 

i

1t Antes imoreso

'a Antes referido

'uAntes referido
1u Época: Décima Época, Registro: 2016199; lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

Federación;Libro 51, Febrero de 2018, Tomo lll; Materia(s): Laboral, Tesis:
XVll.3o.C.T.3 L (10a.); Página: 1535 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERTAS ctvrL y DE TRABAJo DEL oÉcrH¡o sÉprtn¡o ctRcutro.
Amparo directo 92612016. Comercializadora lntegral GP, S.A. de C.V. I de mazo de
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel Ascención Galván Carrizales.
Secretario: Jesús Manuel Corral Basurto.
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Las impresiones oe lqQ; recibos de nómina aportados en el juicio
laboral, no pueden valorarse como documentales públicas o privadas
si carecen de firma autógrafa para su reconocirniento; sin embargo,
deben analizarse en términos der articuro776, fracción vlll, de la ùey
Federal del rrabajo, como aquellos medios aportados por loi
descubrimientos de la ciencia, tares como documentos digitales o
medios electrónicos, donde habrá de atenderse a la fiabih-dad del
método en que fuq¡on generados, como es la oadena de caracteres
generada con motivo de la transacción electrónica, el sello digital o
cualquiera que permita autenticar el contenído de dicho documento
digital, así como quç se encuentre disponible para su ulterior
consulta. Por ello, las ìmpresiones de los recibos de nómina, aun
cuando carezcan de la firma del trabajador, siempre que cuenten
con el sello digi'tal generado, correCpondiente i la'cadena de
caracteres que permite autentificar la operación realizada, tienen
valor probatorio en el juicio laborat, conforrne al artículo 9g,
fracción lll, de la Ley del lmpuesto sobre la Renta, que señala
que quienes hagan pagos por salarios y, en geneial, por ta
prestación de un servicio personar subordinado, dreberán'eipedir
y entregar comprobantes fiscales en la fecha en que se realíce la
erogación correspondiente, los que podrán utilizarse como
constancia o recibo de pago para efectos de los numerales 132,
fracciones vll y vlll, y 804, primer párrafo, fracciones ll y lv, de la
Ley Federal del Trabajo."

(Lo resaltado no es de origen)

Por otro lado, esta sala para mejor proveer al momento

de resolver el presente fsunto en términos del artículo 53rz

de Ia LJUSTICIAADMVAEM se admitieron las siguientes
documentales

5.2.16.- La Dogumçntat: Consistente en copia simple
de solicitud de tramitación de pensión por jubilación de fecha
veintidós de septiembre åe oos mil quince, suscrita y firmada
por   , dirigido al cabildo de

Esta tesis se publicó el viernes 0g de febrero de 2018 a las .10:11 horas en elSemanario Judicial de la Federación.
" RRtícuto gz Las Salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas queestimen pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificando oportu namente a laspartes a fin de que puedan intervenir si así conviene a sus intereses; asimismo,podrán decretar en todo tiem po la repetición o ampliación de cualquier diligenciaprobatoria, siempre que lo estimen necesario. Los hechos n
prueba

I4

otorios no requieren
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Cuernavaca, Morelos y Comité Dictaminador en Materia de

Jubilaciones y Pensiones.

5.2.17.- La Documental: Consistente en copia simple

de credencial para votar de  ,

expedida por el lnstituto Federal Eleðtoral.

5.2.18.- La Documental: Consiétente en copia simple

de acta de nacimiento número , Libro , Oficialía 

fecha de registro veinte de julio de mil novecientos sesenta y

'tres, Municipio de registro    , folio

número 

5.2.19.- La Documental: Consistente en copia simple

de acuse de fecha veintiuno de octubre de dos mil quince,

suscrito y firmados por Lucia Martínez Orïiz, Directora
ì¡

General de Recursos Humanos' del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos con fecha de recibido veintitrés de

octubre del dos mil dieciocho.

5.2.20.- La Documental: Consistente en copia simple

de acuse de fecha veinticinco de'i septiembre de dos mil

quince, suscrito y firmado por el Licenciado Juan Carlos

Huitrón Luja, Director General de Recursos Humanos de

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos con fecha

de recibido diecinueve de octubre del dos mil dieciocho.

'l

5.2.21.- La Documental: Consistente en copia simple

de acuse de memorándum  de fecha
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tres de marzo de dos mil quince, suscrito y firmado por LUCIA
MARTÍNEZ ORTIZ, DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUI{TAMIENTO DE CUERNAVACA,

MoRELos, con sellos de recibido de fechas nueve y seis de
octubre del dos mil quince, respectivamente, del municipio de
Cuernavaca 2013- 2015.

5.2.22.- La Documental: consistente en copia simple
de escrito de fecha veintiuno de octubre de dos mil quince,

suscrito y firmado por Lucia Martínez ortiz, Directora General
de Recursos Humanos der Ayuntamiento de cuernavaca
Morelos.

5.2.23:' La Doqumentar: consistente en copias
simples de los escritos de fecha veinticinco de septiembre de
dos mil quince, suscritos y firmados por el Licenciado Juan
carlos Huitrón Luja, Director General de Recursos Humanos
de Gobierno del Estado Libre y soberano de Morelos.

5'2.24.- La Doiumentar: consistente en copias
simples de escritos de fecha doce de agosto de dos mil
quince, suscritos y firmados por Lucia Martínez ortiz,
Directora General de:,Recursos Humanos Del Ayuntamiento
De Cuernavaca, Morelos.

5.2.25.- La Documental: consistente en copia simple
de acuse de memorándum  de fecha
tres de marzo de dos rnil quince, suscrito y firmado por LUCIA
MARTÍNEZ ORTIZ, DiRECTORA GENERAL DE RECURSOS
HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DË CUERNAVACA,

16
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MORELOS, con sello de recibido de fecha seis de octubre del

dos mil quince, del municipio de ÇuERNAVACA 2013- 2015,

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

5.2.26f La Documental: Consistente en copia simple

del escrito de fecha treinta y uno de agosto de dos mil quince,

suscrito y firmado por RAÚL RODR[GUÊZ ÁtVARfZ,

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

ESTADO DE MORELOS. 11

5.2.27,- La Documental: consistente en copia simple

del escrito de fecha veintisiete de agosto de dos mil quince,

suscrito y firmado por  , con

sello de recibido de fecha veintisiete de agosto de dos mil

quince de la SECRETARíA 0e ADMINISTRACIÓN,

DtRECCIóN GENERAL DE REcURSOS HUMANOS,

DIRECCIÓN DE PERSONAL.

5.2.28,- La Documental: Consistente en coplas

simples de acuses de fecha diez de agosto de dos mil quince,

suscrito y firmado por   , dirigido

a la LTCENCIADA LUCíA MARTíNEZ ORTIZ, DIRECTOR

DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

GUERNAVACA, MORELOS, con sello de recibido de fecha

diez de agosto de dos mil quince. ii

5.2.29.- La Documental: consistente en copia simple

de acta administrativa de fecha doce de mayo de dos mil tres'
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5.2.30.' La Documentar: consistente en copia simpre
del escríto suscrito y firmado por  

 tramite en curso: pensión por jubíración

Tocante a ras documentares antes reracionadas no es
factible atribuirles valor probatorio alguno, al tratarse de
copias simples; ello en términos del artículo 49018 del
cPRoclvlLEM, de aplicación supletoria con fundamento en
el ordinal 71e de la LJUSTIGIAADMVAEM, y con sustento en
el siguiente criterio jurisprudencial:

DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALORPROBATORIO DE.

No se puede otorgar varor probatorio aun cuando no hayan sidoobjetadas en cuanto a su autenticiJad, ras copias simpres de undocumento, pues ar no tratarse de una copia certíficada, no es posibrepresumir su conocimiento, pues dichas'prob.ü;;Ë;:i;;Ë,';
dada su naturareza, no son susceptibres de produc¡r c'ànvicción prenasobre la veracidad de su contenido, por ra faciridad con ta que sepueden confeccionar, por eilo, es menester adminicuraitãu .on argúnotro medio que robustezca su 'fuerza probatoria, i.io. ó* ra que sórotienen el carácter de indicio ar no habår sido peúeccionåJas.

5.2.31.- La Documental: consistente en juego de
copias certificadas de expediente laboral de 

 , cornstante de 03 tres hojas útires según
su certificación de fecha diez de Julio de dos mil dieciocho,
emitida por er Licenciado JUAN TVTANUEL GARCíA
GUERRERO, en su carácter de sEcRETARTo GENERAL
DEL AYUNTAMIENTO DE HUITZILAC, MORELOS.

Documentales a ra cuares se res confiere varor
probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo

tt Antes mencionado.
' " Previamente referido
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43T primer párrafo2o del CPROCIVILEM de aplicación

supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de copias

certificadas emitidas por autoridad facultada para tal efecto y

serán valoradas posteriormente, cuando se aborde el tema

con las reclamaciones a que están vinculadas.

5.2.32.- La Documental: Consistente en impresiÓn a
lt

color de credencial de empleado de  

, con fotografía, cargo que,,desempeñaba 

 adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública,

Subsecretaria de Policía Preventiva del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, con número de empleado ,

tluPe Avila Gil,expedida por el Vicealmirante Joéé Guad¿

Secretario de Seguridad Pública del Municipio de

Cuernavaca, Morelos por el period o 2019- 2021 '

Tocante a las documentales antes relacionadas no es

factible atribuirles valor probatorio; alguno, al tratarse de

copias simples; ello en términos del artículo 49021 del

CPROCIVILEM, de aplicación supletoria con fundamento en

el ordinal T22 de la LJUSTICIAADMVAEM, y con sustento en

el siguiente criterio jurisprudencial:

I
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'o Ya impreso
2i Previamente plasmado

22 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarân y

resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de

disposición expresa y-en cuanto no Se oponga a lo que prevé.este ordenamiento, se

estärá a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos; en materia iiscat, además a la Ley General de Hacienda del Estado de

Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda

Municipal del Estado de Morelos, y la ley o 'decreto que crea un organlsmo

T9



DOCUMENTOS OFRECIDOS EN FOTOCOPIAS SIMPLES, VALOR
PROBATORTO DE.23 

i;

5'2.33.- TNFORME DE AUTORTDAD: A cargo der
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE
MoRELos, respecto a ros siguientes puntos, mismo que fue
desahogado en términos del oficio , remitiendo
copias certificadas del arnparo indirecto 205t2019, del cual se
desprende:

a) Que informe si en ros archivos que tiene a su
digno cargoì se tramitó el juicio de Amparo
lndirecto 20512019.

b) Que informe si et C.  
 aparece como quejoso.

c) Que informe el estado procesal que se encuentra
el juicio de Arnparo lndirecto 2051201g.

d) Que remita copia certificada de todo lo actuado en
el juicio de Amparo rndirecto 2esl2a1g. constancias
que obran en el expediente principal de fojas 467 a
678.

5.2.J4'- TNFORME DE AUTORTDAD: A cargo der
Juzgado cuarto de Distrito en et Estado de Moretos, para que
rindiera el informe en;or¡ginates o copias certificadas, mismo
que fue desahogado en términos del oficio 

li'

actos se impugnen; .en materia de responsabiridad de rosley estatalen ta materia, en lo qre reiurie,iapticables.

descentralizado cuyos
s.ervidores públicos a la
'" Arriba referida.

20



TIA
TRIBUNAT DE JUSTCIA ADMINIS|RANVA: DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"SERAJJ DN F -09212021

ji

remitiendo copias certificadas del amparo indirecto 67812019,

del cual se desPrende: '

a) Que informe si en los archivos que tiene a su

digno cargo se tramitÓ el juicio de Amparo

lndirecto 67812019' i

b) Que informe si el C.  

aparece como quejoso.

c) Que informe el estado procesal que se encuentra

el juicio de Amparo lndirecto 67812019'

d) Que remita copia certificada de todo lo actuado en

el juicio de Amparo lndirecto 678/2019. Constancias

que obran en el anexo Cuadernillo de Resguardo'

A las probanzas anteriormente mencionadas, se les

confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por el artículo 437 primer párrafo2a del CPROCIVILEM de

aplicación supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse

de la original y copias certificadaq emitidas por autoridad

facultada para tal efecto, respectivamente y tratarse

propiamente del acto impugnado. ',

5.3 Por otro lado, esta sala para mejor proveer al

momento de resolver el presente asunto en términos det
ri
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'o Antes referenciada.
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i¡

artículo 5325 de Ia Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos admite ras siguientes documentares:

5.3.1 .- La Documentar: consistente en impresiones
de tres recibos de pago nomina/comprobante fiscar digitar con
sello digital del CFDI en original, de fecha veintiuno de
septiembre, cinco y dieciocho de octubre todos del año dos
mil veintíuno, de ros cuares se desprende; er nombre
compreto de   , periodicidad depago' QUINCENAL, puesto: A, Depto.:
SUBSECRETARTA DE polrcrA PREVENTTVA y er desgrose
percepciones, expedidos por er MuNrcrpro DE
CUERNAVACA, MORELOS.

A estas docurnenta,les se res confiere varor probatorio
pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 4g026 del
cPRoclvlLEM, de apricación supretoria con fundamento en
el artícuro 727 de ra ÊJUSTTCTAAÐMVAEM, y con sustento
por analogía en el siguiente criterio:

J;

RECIBOS 
.PI-N.Ó.'Y!INA CON SELLO DIGITAL. AUN CUANDOCAREZCAN DE LA FIRMA OCIiNNãNJTóôN, flENEN VALORPROBATORIO EN EL JUIGIO LABORAL, EN TERMINOS DELaRrículogg, rneccróïir, DE LA rÈÍ delì'¡pu'sro soBRELA RENTA.

2u RRIíCULO g2. Las Saras podrán acordar, de oficio, er desahogo de ras pruebas queestimen pertinentes para la mejoro".isoio"l"runtã, ;otif*;;o oportunamente a taspartes a fin de que puedan ínteruen¡isi asi conviL;;';ä; intereses; asimismo,podrán decretar en 
!.odo ,tiempo tr- råpðticion t ;r;i;.iói-àe cuarqrier dirigencia

fi;:;:"t't 
siempre que lo e"timen nããeu"r¡o. r-os'i,ðcr'ós notorios no requieren

'u Antes referido

]]nntes referido'" Epoca: Décima Épgca, 
.Registqo: 2016199; rnstancia: Tribunares coregiados decircuito, Tipo de Tesis: n¡srãoã,'. r*;t", Gaceta oàr s",iånario Judiciar de raFederación;Libro s1, Febrero 

-ãe 
to;ä ïomo rrrl- nlãtåriàfrl, Laboral, Tesis:
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5.3.2.- La Documental: Consistente en juego de

cop¡as certificadas de expediente laboral de 

, constante de (123) ciento veintitrés

fojas útiles según su certificación'r de fecha veintidós de

octubre de dos mil veintiuno, emitida por ERICK SANTIAGO

ROMERO BENíTEZ EN SU CAráCtCr dC SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Respecto a la probanza anteriormente descrita, se les

confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto

por el arlículo 437 primer párrafo2e del CPROCIVILEM de

aplicación supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse

de la original y copias ceÉificadas emitidas por autoridad

facultada para tal efecto, respectivamente y tratarse

propiamente del acto imPugnado.

En esa tesitura se obtiene que, con la documental

marcada con el numeral 5.2.1, se acredita la existencia del

escrito precisado como acto impugnado consistente en el

acuse original de fecha veintidós öe septiembre de dos

mil quince, dirigido al Cabildo de Cuernavaca, Morelos y

XVil.3o.C.T.3 L (10a.); Página: 1535 TERCER' TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERTAS ctvlL Y or rRneÁlo DEL oÉcttvlo sÉprtvlo clRculro.
Amparo directo 92612016. Comercializadora lntegral GP, S.A. de C.V. I de mazo de

ZO1T. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel AscenciÓn Galván Carrizales.

Secretario: Jesús Manuel Corral Basurto. ,i

Esta tesis se publicó el viernes 09 de febrero de 2018 a las 10:11 horas en el

Semanario Judicial de la FederaciÓn.
tn ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados

por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su

competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley, Tendrán

este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas
por funcionarios que tengan derecho a certificar.
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com¡té dictaminador en materia de jubilaciones y pensiones
y presentado ante la entonces Dirección General de
Recursos Humanos der H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, por medio del cual solicitó su
pensión por jubilación. 

,

Ahora bien, los aleances de la existencia del acto
impugnado antes transcrito, se precisarán al analizar los
elennentos constitutivos de la

considera ndo correspondiente.

negativa ficta, en el

5.4 Causales de improcedencia

Las autoridades demandadas
causales de improcedencia previstas

hicieron valer

en el aftículo

las

37
fracciones XtV y xv de 14 LJUSTTCTAADMVAEM.

sin embargo, como en er caso que nos ocupa, ra ritis
se centra en el tema relativo a la petición del particular y
su denegación tácita por parte de las autoridades
demandadas, este órgano jurisdiccional no puede atender
cuestiones procesales ptara desechar el medio de defensa,
sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que
versa la resolución de negativa ficta para declarar su varidez
o invalidez.

sirve de apoyo at anterior razonamiento ro sustentado
por la Segunda Sala de fa Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la tesis de jurisprudencia número 2alJ.16s/2006,
visible en la página 202 del Semanario Judicial de la

24
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Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena Época

de rubro y texto siguientes: r

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDA APOYARSE EN

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.

En virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio
de defensa ôontra la negativa fleta a que se refiere el artículo 37

del Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegación tácita por
parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado
Tribunal no puede atender a cuestiones procesales para
desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar los
temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.

5.5 Carga probator¡a

En la República Mexicana, así como en el estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16

de la Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanas

del que se advierten los requisitos'de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción

en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,

como una garantía del derecho humano a la seguridad

jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer

aquello que expresamente les facultan las leyes, lo cual se

apoya en el siguiente criterio:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU DOBLE
FUNCIONALIDAD TRATÁNDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y
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SU RELACIÓN CON EL DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA
ARBTTRARTEDAD y EL coNTRoL JURrsDrccroNAL...

Del artículo 10, primer párrafo, de la constitución política de losEstados Unidos .Mexiçanos, sê advierten los requisitos demandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías instrumentãles que,-. ,, ué=, revelan la
adopción en el regjmen jurídico nacional dél princþio de legalidad,
como una garantíq del derecho humano a la seguridad iurídica,acorde al cual las autoridades sólo pueden nacer aqüeilo para Io que
expresamente les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a
su ve.z, constituyen la r¡ranifestación de la voluntad general. Bajo esapremisa, el principio inencionado tiene una oodte fqncionál¡dad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,
impone un régimen de facultades expresas en el'que iodo acto deautoridad que no represente el' ejercicio dd una facultad
expresamente conferida en la ley a quien lo emite, se considerará
arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguilããd jurídica, loque legitima a las'personas para cuestionar la vãl¡o"z de un acto
desajustado a las reyes, pero, por otro, bajo ra adopción der mismoprincipio como base de todo el ordenämiento,' sà genera rapresunción de que toda actuación de la autoridad deriva delejercicio de una facultad que la ley re confiere, en tanto no sedemuestre lo contrario, presunción oe legalidãd ampliamente
reconocida tanto en la doctrina como en la-legistación nacional.
Así, el principio de. legalidad, apreciado en su ñ.rryor amplitud, da
cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedai, pero también
conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, ro que
da como resultado que no basta que el gobernado considere que
determinado acto carece de fundamentacióñ y motivación para que lo
estime no obligatorio ni vinculante o lo señãle como fuente de un
derecho incontrovertiblê a una sentencia que lo anure, sino que, en
todo caso, está.a su cargo recurrir a ros órganos de coÀtrot a hacervaler la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legar y
motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá
a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento
en una,facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado
contrarío al derechp a la seguridad jurídica, ro que revera que rosprocedimientos de ôontroljuriõdicc¡oná|, ronriituv.ì.-1, urtiru garantía
de verificación del respeto al derecho a la segúriaal iuiio¡ca-, cuyas
reglas deben ser conducentes y congruentes cõ¡ ese piopósito.

(Lo resaltado no es de origen)

Por lo anterior, la carga de ra prueba corresponde a ra
parte actora. Esto vinculado con el artículo 3g6 primer

30 Época: Décima Época Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales colegiados decircuito' Tipo de Tesis: Aislãda. Fuente: Gaceta del Sernanario Judicial de la
f9!er9c1o.n, Libro 3,.febrero de 2a14, Tomo ilt. rr¡"téri.t.j, constitucionai. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) página: 2239.
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rì

párrafo31 del CPROCIV¡LEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su artículo 732,

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de

hecho y los hechos sobre los que el adversario tenga una

presunción legal, 'ì

5.6 Análisis de la existencia de la negativa ficta.

Analizando la configuraciÓn de la negativa ficta

demandada, se destaca que, el artículo 18 inciso B) fracciÓn

ll, inciso b) de la LORGTJAEMO, establece la competencia

de este Tribunal en los siguientes términos:

"Articulo l8: Son atribuciones y competencias del Pleno

B) Competencias:
il. ... :;

b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta
recaída a una instancia o petición de un particular. Se entenderá que

se configura la resolución negativa ficta cuando las autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no
den respuesta a una petición o instancia de un particular en el

término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en

cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución expresa;

Así tenemos que, para la configuración de la negativa

ficta, se requiere necesariamente de la actualización de los

siguientes supuestos:

tt RR1íCU¡O 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones. AsÍ,lla parte que afirme tendrá la carga

de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que

el adversario tenga a su favor una presunciÓn legal.

"'Antes impreso

è
Ø
L

Êr.

.ll
L
U

q)

LJ
C)

C\¡
ô.¡

(\.¡

27



a)Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad respectiva;

b) Que transcurrå et plazo que las leyes

reglamentos aplicables señalen para que

autoridades estén en aptitud de contestar
instancia, solicitud o petición; y

"el que suscnóe    con numero de empteado
me dirijo a usfedes con er fin de sotic¡ta'iia tratiiac¡on ¿e tapensión por jubitación en:mi favor, ...

Hago canstancia de tat derecho adjuntando a ra presente los
d.ocumen_tos requeridos en er aftícuro 15 ¡nciso el rirírøres r, il ylll; manifestando bajo protesta de decir verdad ír"i-i"ito con 30años de servicio efectivo en el H. Ayuntamiento de cuernavaca
donde actualmente laboró, tar como lo acredito con ros documentos
de referencra..." (Sic)

o

las

la

c)Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o
petición del particular;

d) Pero además la demanda se deberá interponer por

el interesado en cualquier tiempo, siempre que no

haya resolución expresa de la autoridad.

El elemento precisado en el inciso a) se colige del
escrito dirigido al cabirdo de cuernavaca, Morelos y al
comité Dictaminador en Materia de Jubilaciones y pensiones

del Ayuntamiento de cùernavaca, Morelos, con acuse de
recibido del sello de ra Dirección General de Recursos
Humanos de fecha veintidós de septiembre de dos mil
quince; 'por medio del cual la parte actora solicitó
su bstancial mente lo siguiente33:

tt Foias 128 del presente asunto

28



T]A
TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS|RAÏVA

DEL ESÌADO DE MORELOS

TJA/5"S E RA/J DN F .0921 2021

sin que pase desapercibido para este Tribunal que

resuelve que, el escrito petitorio que Se analiza, únicamente

fue presentado y recibido por la Dirección de General de

Recursos Humanos ambas del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, en fecha veintidós de septiembre de dos mil

quince, no así ante el resto de las autoridades demandadas:

H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio dea

o

Cuernavaca, Morelos

Cabildo de Cuernavacai Morelos

. Comisión

Pensiones del

Morelos

Permanente Dictaminadora de

H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

rl,

Òo

è
ØùL

Ë¡.
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ôtc! ¡ secretario Técnico del comité Técnico de la

Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos'

. Dirección de Personal Adscrita al Departamento

de Prestaciones sociales del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

Por lo que estas últimas no se encontraban obligadas

a dar contestación a la petición de la parte actora, pues no

se presentó ante ellas la solicitud en la fecha reclamada.
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consecuentemente, er eremento en estudio se
actualiza únicamente por cuanto a la autoridad Dirección
General de Recursos

Cuernavaca.

Humanos del Ayuntamiento de

Ahora bien, respecto der eremento reseñado en er
inciso b), consistente en que transcurra et plazoque ras leyes
o reglamentos aplicables señalen para que las autoridades
estén en aptitud de contestar ra instancia, soricitud o petición.

Al efecto es aplicdble el último párrafo del afiÍculo 15
de la LsEGSocsp'EM34, que estabrece que er acuerdo
pensionario deberá emitirse en et término de treinta días
hábiles, contados a partir de ra fecha en que se tenga por
recibida la documentación necesaria para su tramitación.

Por tanto, er prazo de treinta días para que ra hoy
subsecretaría de Recursos Humanos der Ayuntamiento de
cuernavaca, Moreros, produjera contestación ar escrito
presentado el veintidós de septiembre de dos mil quince,
inició al día háb¡r siguiente de la presentación der mismo,
esto es, el veintitrés de septiembre y concruyó er cinco
de noviembre de dos mir quince, sin computar ros días
sábados, domingos, treinta de septiembre, dos de noviembre
todos del dos mir diecinueve por ser inhábires. como se
aprecia de los siguientes,calenda,rios:

sArtículo

solicitud po
15'' Para soricitar ras pensiones referidas en este capíturo, se requierer escrito acompañada de la siguiente Jocumentac¡On:

Para el caso de los elementos de las lnstituciones policiacas y de procuración DeJusticia Estatares, er H. congrPd;"r E;i;oo expeJiraäi-d"äto correspondíente enun término de rreinra ¿ias ñab¡¡ei óo.tåìor 
" þãrtirì"'r" iäñ" un que se tenga porrecibida ta documentación ne.esar¡ã üä;, tramitación.
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De donde se advierte que sí trascurrió el plazo de

treinta días que tenía la autoridad responsable para estar en

aptitud de contestar la solicitud del veintidós de septiembre

de dos mil quince.

Por lo tanto, se actualiza el elemento en estudio

El elemento precisado en el inciso c), consistente

en que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

particular; se actualiza, OaOo que una vez analizadas en su

integridad las constancias que corren agregadas al sumario,

no se advierte que la autoridad demandada Dirección

General de Recursos Humanos, h,ubiese dado resolución

Octubre
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expresa al escrito petÍtorio presentado el veintidós de
septiembre de dos m¡:l quince dentro del plazo de los

treinta días hábiles, en los términos previstos en la

LSEGSOGSPEM, puesto que ninguna prueba aportó para

acreditar lo contrario

El elemento precisado en el inciso d), consistente

en que la demanda se interponga por el interesado en

cualquier tiempo, stemore que no hava resolución expresa

delaa utor

se precisa que, uina vez analizadas en su integridad

las constancias que corren agregad,as al sumario, se

advierte que la autoridad demandada Dirección General de

Recursos Humanos hoy su:bsecretaría de Recursos

Humanos, sí dio resolución expresa al escrito petitorio

presentado el veintidés de septiembre de dos mil quince.

Es decir', al contestar la demanda la subsecretaría de

Recursos Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos, manifestó3s:

"lsimismo, es improcedente er acto impugnado en virtud de que con
fecha 12 de abril de zd,tg, /a suÖsecretaria derecursos humanos del
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos... dio contestacion al escrito
de fecha veintidós de septìembre de dos mil quince, mediante oficia

 a través det cuat le informó at actor et   , que su soticitud se regisfró bajo etfolio 6 que se encontraba realizando /as iniestigaciones
correspondienfes.. :' con la finalidad de corroborar fehacieniemente
/os dafos que acrediten la antigüedad necesaria para en goce de
este derecho, acuerdo que fue notificado a la c'. 

  et doce de abrit de das mil diecinueve, env!l$ ae que a 
þersona fue autorizada por el C.

 ..." (sic)

tu 
Fo.¡as 3'17 reverso y 31g de este juicio
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De lo anterior se desprende que, la autoridad

demandada antes referida manifestó que ya había dado

respuesta expresa al escrito de fecha de solicitud de pensión

de fecha veintidós de septiembre de dos mil quince, con

fecha doce de abril de dos mil diecinueve, misma que

había sido notificado a la G.  
, el doce de abril de dos mil diecinueve, en virtud de

que dicha persona fue autorizada por el actor por escrito

presentado ante la Dirección de Recursos Humanos en

fecha doce de julio de dos mil dieciocho36; obrando las

constancias que así lo demuestran èn el expediente que se

resuelve.3T

Sin que al respecto la parte actora ampliara su

demanda; no obstante que se le hizo de su conocimiento

ese derecho por acuerdos de fechas diez y veinticinco de

noviembre del año dos mil veintiuno y catorce de febrero de

dos mil veintidós

En abundancia de los anterior, es menester señalar lo

que dispone el aftículo 41 fracción ll de la

LJUSTICIAADMVAEM respecto al tema de la negativa ficta:

Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha de su contestación, misma
que deberá observar los mismos requisitos de la demanda principal,
solamente en estos casos:

36 Constancias que obran en el anexo Cuadernillo de Resguardo en las copias
certificadas constante de 123 según certificación, a fojas 83 de la misma.

3? Constancias que obran en el anexo Cuadernillo ,de Resguardo en las copias
certificadas constante de 123 según certificación, a fojas B0 de la misma.

Òo

E
!?
L

ÊJ.

C)

L
U

tJ
rs

N
N
N

aa
JJ



ll. Cuando quien demanda desconozca los motivos o
fundamentos del acto o resolución impugnados, hasta que la
demanda tiene contestación.

Hipótesis que se configura, porque en la contestación

de la demanda, la actora tuvo conocimiento de la respuesta

que se le había dado a su escrito de solicitud de pensión de

fecha veintidós de septiembre de dos mit quince, de ahí

que emanó su derecho aiampliar la demanda.

Esa tesitura se comprende que, la parte actora en la
instancia de nulidad tiene el derecho expresamente

reconocido por la Ley (artículo 41 fracción ll de la

LJUSTICIAADMVAEM) 
,pâra poder ampliar su demanda

inicial, esto es, una vez producida la contestación respectiva

y a efecto de desvirtuar los argumentos en ella expresados y

las documentales que se ofrezcan como pruebas, está en

absoluta libertad de arnpliar su demanda inicial.

En el entendido r;que, ampliar la demanda es una

decisión que sólo la demandante puede o no tomar, es

potestativo el realizar o no la ampliación de la demanda

correspondiente; pero las consecuencias de la decisión que

llegue a tomar ya no dependerán de su voluntad, sino de las

reglas que rigen el proceso contencioso administrativo38. Es

" L"y de Justicia Adrninistrativa del Estado de Morelos.
Artículo 42.|a demanda deberá contener:

X. La expresión de las razones por las que se impugna el acto o resolución.

código Procesal civil del Estado Libre y soberano de Morelos.
ART¡CULO 386'- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de
los hechos constitutívos de sus prçtensiones. Así, la parte que afirìne tendå ta carla
de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre tos qüe
el adversario tenga a su favor una presunción legal....
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decir, si amplía su demanda y desvirtúa los argumentos

sostenidos en la contestación, podrá obtener la declaraciÓn

de nulidad de la resolución impugnada; por el contrario, si no

produce la ampliación de la demanda inicial, o la misma es

extemporánea, no podrá desvirtuar lo argumentado en la

contestación de la demanda y anexòs; por tanto, deberá

reconocerse la validez de la resolución que debió impugnar.

En este contexto, este Tribunal determina que no se

configura el elemento precisado en el inciso d), que se

analiza, porque la autoridad responsable con fecha doce de

abril de dos mil diecinueve, produjo contestación a la

solicitud realizada por el actor, en relación al escrito petitorio

fechado el veintidós de septiembre de dos mil quince,

respuesta que fue notificada a 'l^ C.  

, el doce de abril de dos mil

diecinueve, en virtud de que dicha persona fue auto rizada

por el actor por escrito presentado ante la Dirección de

Recursos Humanos en fecha do-ce de julio de dos mil

dieciochotn, lo cual se corrobora al dbservar el contenido del

mtsmo

En ese tenor, de determina que, NO SE CONFIGURÓ

NEGATIVA FICTA respecto del escrito presentado el

veintidós de septiembre de dos rnil quince, ante la oficina

de la Dirección General de Recursos Humanos, ahora

3e Constancias que obran en el anexo Cuadernillo de Resguardo en las copias
certificadas constante de 123 según certificación, a fojas 83 de la misma.
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subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos.

Es importante mencionar que, de conformidad a los

autos, Ia actora promoviQ amparo indirecto 67g/201g ante el

Juzgado cuarto de Distrito de esta Demarcación Judicial,

donde el acto impugnado fue el Acuerdo dictado con fecha
veinticuatro de abril de dos mil diecinueve, emitido por el

subsecretario de Recursos Humanos de la secretaría de

Administración del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos;

con odel icitud pensión iubilaci
realizada con fecha veint de septiembre de dos mil
quince, (es decir el mismo acto impugnado que aquí vino

atacar); donde dicha autoridad federal, emitió sentencia en

fecha treinta de agosto del dos mil diecinueve y concedió el

amparo y protección de la Justicia Federal al actor y, por

determinación del veintiocho de noviembre de dos mil
diecinueve se declaró cumplido er fallo protector y se

ordenó el archivo de ese asunto; toda vez que la autoridad

responsable secretaría de Administración del Ayuntamiento

de cuernavaca, Morelos, había emitído un nuevo acuerdo
de fecha doce de abril de dos mir diecinueve. De lo
anterior, se concluye y se confirma que, desde esa fecha el

actor sabía que una :,había una respuesta a su escrito de

fecha veintidós de septiembre de dos mil quince.

5.7 Vista por presuntas irregularidades

como se advierte en el presente asunto, existen
presuntas irregularidades en las constancias que obran en
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autos y que fueron presentadas por la parte actora 

, como se puntualizaa continuación:

Por solieitud de fecha veintidós de septiembre de dos

mil quince, el ciudadano  , peticionÓ

al Cabildo de Cuernavaca, Morelos, se le otorgara su pensión

por jubilación, argumentando que contaba con treinta años de

SE cio efectivo. exhibiendo parå acreditar lo anterior

oo
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diversas documentales en copias simples y certificadas

expedidas presuntamente por exfuncionarios del

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos; Cuernavaca, Morelos y

Gobierno del Estado de Morelos, las cuales se encuentran

agregadas al expediente principal eh las fojas 24, 25 y de Ia

52 a la 56.

Sin embargo, de las constancias de servicio emitidas

por el Ayuntamiento Municipal de Huitzilac, Morelos, se

presumen diversas irregularidades, las que se hace consistir

en:

Las copias ceñificadas por el notario público Encargado de la

Notaría número tres de la Primera Demarcación en el

Municipio de Cuernavaca, Morelos,,.otr"n tres hojas útiles,

consultadas de la foja 52 a la 56 'del expediente principal,

dirigidos a  , los que se citan a

continuación:

1. Oficio  , de fecha primero de

septiembre de mil novecientos noventa y dos, firmado por

37



Samuel Santamarina Hinojosa, presidente

Constitucional de Huitzila'c, Morelos, que indica:

Municipal

".'. Que er c.    se desempeñaratrabajando como  en er Juzgado pài-uun¡cipatr deå,f" AAyuntamiento. Mu1!9ipar a mi ,uígo; " p"tti, der día primero deseptienbre de miriinoveoientos.noie'nta í àïr, at treintä v lro ãàmayo de mil novecientos noventa y cuatro, ioi'rn herario de tiiore,abierto en razon de:ras funcrbnes de dicho'c"igo..."(s¡r) - -' --

2. oficio  , de fecha primero de junio de mil
novecientos noventa y cuatro, firmado por lgnacio García
García, Presidente

señala:

Municipal del Huitzílac, Morelos, que

" '.. por ,?!!o de ra 
,presenfe, se hace de su conocÌmiento que a partirde esfa fecha se.desempeñará raborando en ta regiduría de obrasPúbricas como   ae ia misma y que esfenombramiento.es p_ara er periodo constituciorát a cuatLonilui" 

"tveinte de septiembre de mir novec¡entis Ãiv'enta yseis,..,,(sic)

como se advierte de este, hace referencia que ra
vigencia de la relación laþoral entre el Ayuntamiento y

 ez 
,

refiriendo que concluía el veinte de septiembre de mir
novecientos noventa y seis; sin ernbargo, de conformidad a
la Ley orgánica Municipat det Estado de Morelos, vigente en
mil novecientos noventa y cuatro (año de la expedición del
oficio), publicada er cuatro de noviembre de mir novecientos
noventa y dos, sus artícuros 31 , 37 y 51 contempraban ro
siguiente

Artículo 31.- Los Ayuntamientos, que se renovarán cada tres años,se integrarán con un presidente'Mrinicipar y un ôråi." 
"Ëctos 

por ersistema de mayoría reråtiva y, acemas, con ros negioores erectos porel principio de representatión prãporcionat, .n- J iur"ro quecorresponda de acuerdo. con ro'que se diépone 
"n 

*r siguienteartículo; por cada uno de ros miembros der nyuntamienio qr" se erijase elegirá un suplente.
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Artículo 37.- A las diez horas del día primero de junio del año de su

elección, el Ayuntamiento electo celebrará sesión pública y solemne

de cabildo, en la que previa comprobación de que existe quórum

legal, el Presidente Municipal rendirá la protesta de ley en los

términos siguientes:

Ärti.ulo 51.- Durante el ejercicio del Ayuntamiento, cada treinta y
uno de mayo, el Presidente Municipal, en sesión solemne de cabildo,

rendirá un informe respecto de las ,actividades desarrolladas en la
anualidad que corresPonda.

En el último año de la gestión administrativa del Ayuntamiento, el

informe del Presidente Municipal se harâ en forma global,

comprendiendo los tres años del ejercicio y hará una relación

comparativa entre el programa inicial propuesto y los resultados

obtenidos. A esta sesión de cabildo asistirá un representante del

Congreso del Estado, quien comentará en términos generales el

informe rendido. 
,i

(Lo resaltado no es de origen)

Estos en relación con el Aviso de la Comisión Electoral

del Estado de Morelos, publicado en el PeriÓdico Oficial,

número 3686, Sexta época, de fecha seis de abril de mil

novecientos noventa y cuatro, donde Se dio a conocer la lista

de Diputados electos por mayoría relativa y Ayuntamientos,

que no fueron impugnados en los términos que marca la

propia Ley, el periodo de vigencia de la administraciÓn del

ayuntamiento era de tres años, y en específico el periodo de

esa administración fue del primero de junio de mil

novec¡entos noventa y cuatro al treinta y uno de mayo de

mil novecientos noventa y siete, siendo inconcuso que el

periodo municipal no concluía el veinte de septiembre de

m¡l novec¡entos noventa y seis como hace referencia el

oficio  994. 
!;
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3. oficio consurtado en ra foja s5 (poco regibre), de fecha
primero de julio de mil novecientos ochenta y cinco, del
cual se alcanza a visuali4ar lo siguiente:

".., EN CUMPLIMIENTO A LA D/SPUESTO POR EL ARTICI.JLO 35rnecaóN 111 DE LA LEy onoeñrcÁ uuNictpnL vrcENrE ENEL ESTADO ESTË H, AYUNTAMIENTO E UI CINAO iÉiUT"Å-AIirEL NOMBRAMIENTO   DE ESrAPRESIDE/VCIA A PARTIR DE ESTA FE)HA.
... " (sic)

En contraste con,, ra copia ceftificada der expediente
personal del ciudadano   , que obra en
los archivos de la Dirección Ge,neral de Recu¡rsos Humanos
de la secretaría de Administración der poder Ejecutivo der
Gobierno del Estado de Morelos,

inconsistencias, porque como se

se observan diversas

colige del expediente
personal antes citado, se encuentra agregado el curriculum
vitae de fecha veintinueve de agosto de mil novecientos
noventa y seis a nombre de   , donde
se está establecido en la sección de empleos lo siguiente:

EMPRESA
     t año

      
   t año

   
 

.. . " (sic)

En tanto de ras documentares bajo ros numerares 1 y 2
antes descritas, se desprende que   ,
laboró para el Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, del
primero de septiembre de mil novecientos noventa y dos
hasta el veinte de septiembre de mil novecientos noventa

40



TIA
TRlEUNAL DE JUSTICIA ADMlN]SIRATVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"SERAJJ DN F -0921 2021

y seis, y si el curriculum precitado presentado ante la

Dirección General de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo

de tiene fecha de elaborac¡ón del veintinueve de agosto de

mil novecientos noventa y seis, por qué no se estableció

en é1, el periodo que supuestamente laboró previamente en el

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos. 
:

En suma de lo antepuesto, de la copia cerlificada de

su cartilla de servicio militar nacional, de fecha veintidós de

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, tiempo

en la cual supuestamente se encontraba trabajando para el

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, en la parle respectiva de

ocupación indicó que era  como se lee:

u... :

Nombre   
Fecha de nacimiento    
Nació en  
Hijo de  .
Y de   .
Estado civil 
Ocupación 
¿Sabe leer y escribir? Sl.

(Lo resaltado no es origen) '

Así tenemos que, de las transcripciones de los oficios

expedidos por las autoridades del municipio de Huitzilac,

Morelos y lo que el actor estableció en sus documentos de

esa época, son discrepantes entre sí; pues cuando elaboró
'ì

su curriculum vitae y se le entregó su carlilla de servicio

militar nacional, ya se encontraba supuestamente laborando

para el citado Ayuntamiento; sin que en ninguno de esos dos
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documentos así se haya estabrecido, ro que para mejor
comprensión se evidencia de la siguiente tabla:

Es notorio entonces que, cuando el ciudadano 
 z elaboró su curriculum vitae y realizó su

servicio militar nacional, ya había laborado en el Municipio de
Huitzilac, Morelos, de ahí las inconsistencias.

En más de lo anterior, y tambien en clara contradicción
a las documentales que el actor ha venido presentando a lo
largo de su vida laboral y para la obtención de pensión,
constan las siguientes documentales:

4. constancia laboral de fecha primero de octubre de
dos mil quince, suscrita por el Lic, pedro santamaría
santiago, secretarlo Municipal del Ayuntamiento de Huitzilac.
Morelos, a nombre de   a', que
externa:

QUE EL C.   , TEAONÓ PARA ËSIEAYUNTAMIENTO ?F HIJITZILAC, MORELOS DURANTE ELSIGUIENTE PERIODO:

a0 Docu.mentalque col.:ta a tol.as..op_v 516 derpresente asunto; fojas 106 deranexodenominado "Cuadernillo auxiiiar,,,,'Datos personales,,

29 de agosto de 1996

1de julio de 1994 at 20 de
bre de 1996.

22 de septiembre de 1gg4

ma de 1994.
1de septiembre de 1992 al 31

1 de
fecha

t¡

de
to de

con
1

ust
985 (

ón
S tn que teng

ante la Dirección de Recursos
H
Go

umanos del Poder Ejecut
os.
rvo de

Fecha de Currículum Vitae presentado
 

Regiduría de bras Públicas como

Servicio Mi litar
Fecha de expedi ción de la Cartilla del

    .
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. DEL 04 DE JULIO DEL AÑO 1985 AL 20 DE SEPTIEMBRE

DEL AÑO 1996  

5. Constancia laboral de fecha doce de septiembre de

dos mil doce, suscrita por el C. Carlos Mancilla Cueto, en su

carácter de Oficiat Mayor del Ayuntamiento de Huitzilac.

Morelos, a nombre de   , que señala:

Òo

è
sú

f{
.r3
L
U

e

N
N
a\.¡

q,UT il C.   , LABORÓ PARA ESIE
AYUNTAMIENTO DE HUITZILAC, MORELOS, SEGÚN LOS

ARCHIVOS EXISTENTES EN ESIE H. AYUNTAMIENTO, QUIËN SF

DESEMPEÑÓ, COMO   

DEL04DEJULtoDEIgSSAL20DESEPTIEMBREDEl996,
..." (sic) 

ri

De los cuales concurre una franca contradicción con

Ias constancias clasificadas con los numerales 1, 2, y 3 antes

descritas, así como de la cartilla militar de fecha veintidós de

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro; porque

en ellas se sustentó que había, ejercido otros cargos,

asimismo de su cartilla que había sido obrero y no servidor

público, como se visualiza en la siguiente tabla:

ot Documental que consta a fojas 61 de este compéhdio'

   1 de septiembre de 1992
al 31 de mayo de 1994.

1 de julio de 1985 (sin
que tenga fecha de
conclusión).

Oficio
PM/SG/021/1992-05,
de fecha primero de
septiembre de mil
novecientos noventa Y

Oficio consultado en
la foja 55 (Poco
legible), de fecha
primero de julio de
mil novecientos
ochenta y cinco
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Co nstancia laboral de
fecha primero de
octubre de dos mil
quince y Constancia
laboral de fecha doce
de septiembre de dos
mil doce.

Oficio
PMH/0151/1994, de
fecha primero dejunio de mil
novecientos noventa

cuatro

Cartilla del
Militar.

Servicio
dos

04 de julio de 198S at 20
de septiembre de 1996.

l dejulio de 1994 at 20
de septiembre de 1g96.

22 de
1 994

Septiembre de

 

 
 

De todo ro expuesto, se puede concru¡r que existe ra
posible comisión de irregularidades de:

1)   , actor en er presente juicio
v,

2) De los exfuncionarios ar servicio der Ayuntamiento
de Huitzilac, Moretos, gue presuntamente expidieron ras
constancias descritas en líneas anteriores.

5.7.1 Consecuencias de las presuntas

i rreg u laridades detectadas

En las reratadas consideraciones, se concruye que por
las probables actos y om¡siones antes enunciados es
procedente dar vista a la Fiscalía Anticorrupción a fin de que,
en el ámbito de su competencia rearicen ras investigaciones
correspondientes y determinen lo que en derecho proceda,
debiendo de informar el resultado de las mismas at rribunal.
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Dando con ello cumplimiento' a parte final del artículo

8942 de la LJ USTIC¡AADMVAEM, que prevé la

obligatoriedad, de que en las sentencias que se dicten por

este Tribunal, se indique si en su caso existió por parle de

las autoridades demandadas en sus acciones u omisiones,

violación de lo dispuesto poi la Ley Estatal de

Respons abilidades de /os Sery¡dores P(tbtico*3 y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción.

Así como atendiendo la obligación que se encuentra

establecida en el artículo 49, fracción 1144, de la Ley General

de Responsabilidades Administrativas y en el añículo 222

segundo párrafo del Código Nacion'al de Procedimrenfos

Penale{s. Lo que también tiene apoyo en los artículos 6

42 Artículo 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisionês violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la
vista ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones
correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de
Justicia Administrativa.

a3 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos,
en vigor a partir del 19 dd julio del 2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.
aa Artícuto 49. lncurrirá en Falta administrativ" ,io gr"u* el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones
siguientes:
1...:
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicío de sus funciones llegare a

advertir, que puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la
presente Ley;

ii'Artículo 222. Debe¡ de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente
constitutivo de un delito está obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en
caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía
Quien en eiercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia
de un hecho que la lev señale como delito. está oblioado a denunciarlo
inmediatamente al Ministerio Público,,proporcionándole todos los datos que tuviere,
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fracción lou y 51 fracci:ón lla7 de la Ley de Respons abitidades

Administrativas para el estado de Morelosos.

1.

siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada:

PRESUNToS Aclos DE connupclór.¡ ADVERTTDoS DEL
EXPEDIENTE. EL'JUEZ DE AMPANO ESTN EÃCUI-iADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTEpARA Los EFEcros LEcALES A euE HUBTERA LUGAR.4,

poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia.
Quien tenga el deber jurídico de denunciary no lo haga, será acreedora las sanciones
correspondientes.
Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el párrafo anterior,
correspondan a la coadyuvançia con las autoridades responsables'de la seguridad
pública, además de cumplir con lo previsto en dicho páriafo, la intervención de los
servidores pÚblicos respectivos deberá limitarse a preiervar el lugar de los hechos
hasta el arribo de las autoridades competentes y, en su caso, ado[tar las medidas a
su. alcance para que se brinde qfención médiôa de urgeniia a los heridos si los
hubiere, así como poner a disposióìón de la autoridad a lõs detenidos pot ronO*to-o
en coordinación con la policía.

iå'Artículo 6. Los Servidores Púbticos observarán en el desempeño de su empleo,
cargo o comisiÓn, los prÍncipios de disciplina, legalidad, objetivid'ad, profesionat¡smo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendiiión de cuentas, eficäc¡a ¡l 

"nði"nó¡"que rigen el servicio público. para la efectiva aplicación oe o¡cnos prd.üùr- b'
Servidores Públicos observarán las siguiented directrices:
l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas
les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por tä que deben .ono.* í.r;;l;las. disposiciones que regulan el ejercicio' de sus funciones, facuitades' y
atribuciones;

a7 Artículo 51. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos
actos u omisiones incumplan .o transgredan los principios de legalidåd, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen la preståción del servicijpúblico, debiendo
observar aquellos y las obligaciones siguientes:

ll Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a
advertir, que puedan constituir Faltas administrativás, en términos del artículo gã Oe la
Ley General,

a8 Actualmente en vigor a partir del 19 de julio del 2017. periódico oficial 5514
publicado en esa misma fecha.

t Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito,
Tipo de Tesis: Aislada, Fuentei'Gaceta del Semanario Judicial oe tã Feoeración, Libro55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s): común, Tesis: l.3o.c.g6 K (10a.), ralina:3114,|a cual a la letra dice:
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512A16.24 de iagosto de 2016. Unanimidad de votos. ponente:
Paula María García Villegas Sánchéz Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez
Morales.
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Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes

se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador

de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad

competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,

aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto

de corrupción, sino la prestación de,rservicios profesionales entre el

quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez

constitucional debe actuar en ese sentido.

Por actos y omisiones que pudieran trastocar los

principios tutelados por el artículo 7 fracción Ito, de la Ley

General de Respons abilidades Administrativas y que

pudieran derivar en las irregularidhdes contendidas en el

artículo 214 fracciones l, ll, lll y Vl del Codigo Penal para el

Estado de Morelos, que a la letra dicen:

ARTíCULO 214.- Se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y de

doscientos a trescientos sesenta días multa, a quien para obtener un

beneficio o causar daño:

l. Falsifique o altere un documento, o ponga en circulaciÓn un

documenio falso. Para este efecto, así como para el previsto en la

fracción Il, se tomarán en cuenta tanto la falsificación o alteración

total o parcial del documento, como el empleo de una copia,

transcripción o testimonio alterados del mismo;
ll. Utilice indebidamente un documento falso, o haga uso de uno

verdadero, expedido a favor de otro, como si lo hubiera sido a nombre

del agente;
lll. l-nserte o haga insertar en un documento hechos falsos

concernientes a circunstancias que él documento deba probar, o lo
altere, suprima, oculte o destruYa;
tv. ... ;

Vl. Se atribuya, al extender un documento, o atribuya a un tercero un

nombre, investidura, calidad o circunstancia que no tenga y que sea

50 Artículo 7. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de su empleo,

cargo o comisión, los principios de disciplìna, Iegalidad, objetividad, profesionalismo,

hon"radez, lealtad, impårcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia

qùe rigen el servicio público. Para 
-la 

efectiva aplicación de dichos principios, los

Servidóres Pú bl icos observarán las sig uientes d irectrices:

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas les

"ttibry"n 
a su empleo, cargo o comisiÓn, por lo que deben.conocer y cumplir las

dispoéiciones que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuciones;



necesaria para la val¡dez del acto. La misma sanción se aplicará altercero, si se actúa en $u representación o Çon su:consentimiento.

Es conveniente, que se rearicen ras investigaciones
necesarias, para oelimitar la responsabilidad de las personas
involucradas por çometer los hechos descritos anteriormente
y que pudieran consistir en la existencia de alguna conducta
ilícita, por lo que es procedente dar vista a ra Fiscalía
Especializada en combate a la corrupción del Estado de
Morelos.

En esta misma' rín", de regaridad, también es
procedente dar a conocer la presente a la Dirección General
Jurídica de la secretarÍa de Gobierno der poder Ejecutivo del
Estado de Moreros, para que en ejercicio de su facurtad de
vigilancia, contenida en el artículo 15 fracción xxx5r de del
Reglamento lnterior de /a secretaría de Gobierno, se haga
llegar de las evidencias vincuradas a ra certificación de fecha
diez de julio de dos mil dieciocho, efectuada en la Notaría
Número tres de esta primera Demarcacións2, que haga más
ágil la investigación que al efecto realice la Fiscalia
Especializada en combate a la corrupción del Estado de
Morelos, para determinar inctuso la posible participación de
otros involucrados en los presuntos actos y omisiones antes
señalados.

5l Artículo 15' Al titular de la :Dirección Generar Jurídica le corresponden fassiguientes atribucíones específicas:

xxx' Vigirar er curnptimiento de ras disposiciones regares en materia denotariado, así como recibir y tramitai naäa su resolución, iniciãndo un expediente, las
,11?1:-t-ontra 

las personas titulares de las notarías.on'rotiuo del ejercicio de susruncrones y, en sy 
. caso, previo acuerdo der se"r"tã¡å, apricar ra sancióncorrespondiente en elámbito de su competencia, y

::'
" Fojas 45 a la 4g del presente expediente.
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; los artículos 1, 18

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

de la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, 85 y 86 de la

LJUSTICIAADMVAEM es de resolverse y se resuelve al

tenor de los siguientes:

6.. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y

fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

capítulo 4 de la presente resolución. ,

SEGUNDO. Es improcedente el presente juicio en

contra de H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

Cuernavaca, Morelos Cabildo de Cuernavaca, Morelos,

Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones del H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morêlos, Secretario Técnico

del Comité Técnico de la Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, Dirección de Personal Adscrita al

Departamento de Prestaciones Sociales del Municipio de

Cuernavaca, Morelos. !

TERCERO. NO SE CONFIGURÓ NEGATIVA FICTA

respecto del escrito presentado el veintidós de septiembre

de dos mil quince, antes la oficina de la Dirección General de
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Recursos Humanos, ahora subsecretaría de Recursos

Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

cuARTo. Dese vista a la Fiscalía Especializada en

combate a la corrup"ción del Estado de Morelos, para los

efectos determinados en el apartado 5.7 de ra presente.

QUINTO Dese a conocer la presente a la Dirección

General Jurídica de la Secretaría de Gobierno del poder

Ejecutivo del Estado -de Morelos, en términos del subcapítulo

5.7 de este fallo.

SEXTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

7. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

8. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resorvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos- Magistrado presidente JoAeuíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas,

ponente en el presente asunto; Licenciado MARIO GóMEZ
Lopez, secretario de Estudio y cuenta habilitado en

funciones de Magistrado de la primera sala de lnstruccións3,

53 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Regtamento tnterior del Tribunat de
Justicia Administrativa delEsfado de Moretos y al acuerdo p-f JN23:2O22 aprobado en
la SesiÓn Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós

50



TIA
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMlNIÍ|RANVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RAJJ DN F .0921 2021

quien se adhiere al voto concurrenteir; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de lnstrucción; Magistrado Doctör en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera Sala

de lnstrucción, quien formula voto concurrente; y Magistrado

Licenciado MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de Ia

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, en términos de la Disposición Transitoria

Cuarta del decreto número 3448 por el que se reforman y

adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número

5629 de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho;

ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien auloriza y da fe.

::¡
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO P TE

J EG EZ CEREZO

LAR DE LA QUINTA LA ESRECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADE DMINISTRATIVAS
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LICENCIADO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y ABILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE

INSTRUCCIÓ

LICENCIADO lþ cRUz
TITULAR DE LA SIE NSTRUCCIÓN

DOCTOR ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSÏRUCCIÓN

LICENCIADO MA EL cARcín oulw*r*e*
TITULAR DE LA CUNRTN SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILI EADES ADMINISTRATIVAS
'i
¿t

N DEREC

¡STRADO
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ECRETA GE RAL

ANABEL CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAP , Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
de Justicia Administrativa d o de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas

por este Tribunal de Justicia Administrativa delcorresponden a la resolu
Estado de Morelos n el expediente número TJAJSaSERA/JDNF-092/2021
prom o por AC JIMÉNEZ en contra del H. AYUNTAMIENTO
co CIONAL IPIO DE CUERNAVACA, MORELOS Y OTROS;
m o de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós.
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VOTO

EN DEREC

RRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO DOCTOR
JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, TITULAR DE

LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EN EL

EXPEDIENTE I,¡ÚIU¡NO T]A/5ASERA/JDN F.O9.2I2O2L,
pRoMovIDo poR   , EN CONTRA DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
CUERNAVACA' MORELOS Y OTROS; AL QUE SE ADHIERE EL

LICENCIADO MARIO CÓUEZ tÛeeZ, SECRETARIO DE ESTUDTO
Y CUENTA HABILITADO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO DE LA
PRTMERA SALA DE INSTRUCCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS.

Estamos de acuerdo con la resolución que emite este Pleno, en

cuanto a que no se confìguró negativa ficta reclamada a la Comisión

Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelos; H. Ayuntamiento constitucional de cuernavaca,

Morelos; Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos y Síndico

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, respecto del

escrito presentado el veintidós de septiembre del año dos mil quince,

ante la oficina de la Dirección General de Recursos Humanos, ahora

subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

53 'i



Morelos; al haber quedado acr:editado que se dio respuesta expresa a

dicha petición y el promovente no amplió su demanda.

Sin embargo, se disiente de dar vista a la FISCALÍA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A tA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MoRELos, a fin de que, en el ámbito de su competencia se rearicen ras

investigaciones correspondientes y se determine lo que en derecho

proceda, debiendo de informar el resultado de las mismas al

Tribunal.

Atendiendo a que la ¡rmayoría considera que existen erementos

para ordenar una investigación en contra del actor  

z, y de los exfuncionarios al seruicio del Ayuntamiento de

Huifzilac, Morelos, al advertirse presuntas inconsistencias en las

constancias laborales exhibidas por el demandante.

En apoyo de la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2aL7û9, Instancia: Tribunales colegiados de circuito, Tipo de Tesis:

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro

55, junio de 2018, Tomo IV, Materia(s): Común, Tesis: I.3o.C.96 K

(10a.), Página: 3L14, intitulada PRESUNTOS AC|'OS DE CORRUPCIóN

ADVERTIDOS DEL EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ

FACULTADO PARA DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD

COMPETENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

No estamos de acuerdo, debido a que si bien es ciefto el

aftículo 128 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

establece en su último párrafo " Las sentencias deben de indicar en su

caso si existló por parte de las Autoridades en sus

actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Seruidores Públicos y las relativas al Sistema

Estatal Anticorupción, para que en caso de lo que considere el pleno

del Tribunal se de vista a los órganos internos de control
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conespondientes o a la Fiscalía Especializada en la InvestigacÌón de

Hechos de Corrupción para que efectúen las investigacrones
':

correspondientes debiendo de informar el resultado de las mismas al

Tribunal de Justtcia Administrativd', el dispositivo en que se apoya el

Pleno conviefte a este Tribunal en inquisidor, lo que no es compatible

con la naturaleza jurisdiccional; y porque además, consideramos que
'l

llegado el caso, se actualizarían causales de impedimento que

imposibilitarían a los Magistrados del conocimiento de los

asuntos que tuvieron como origen, la vista dada a la FiSCRúA

ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE

MORELOS, en términos del multicitado artículo; caso por el cual se

emite el presente voto. ,ì

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE TNSERTE EN LA SENTENCIA DE

vÉnrro Lo ANTEs EXpRESADo pARA QUE FoRME pARTE INTEGRANTE
Y DE MANERA TEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE; EL MAGISTRADO DR. JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS/ TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

INSTRUCCIÓITI Y LICENCIADO MARIO GóMEZ LOPEZ, SECRETARIO

DE ESTUDIO Y CUENTA HABILITADO EN FUNCIONES DE MAGISTRADO

DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN AMBOS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA ANABEL
SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA y DA FE.

E ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

Ôo

è
(á

or
lJr

Lt
Ê<
$
a
rË

ñ
Nc)
ô.t

M

55



LICEüçCI*@:
SECRFTARIO DE ESTUDilO Y €UENTä

MAGISTRADO DE LA PRIMEM

LTCE

QN

DE ACT'ERDOS

j:

SALGAÐO €API!'TRAN

i¡

CIONES DE
ON

i.

I

56

"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos"




